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.INTRODUCCION 

El presente Manual de Políticas se ha diseñado con la finalidad de proporcionar a la Caja 
Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación una herramienta de u1ilidad práctica 
en la administración de la Institución. que orienta la acción y la toma de decisiones 
relacionadas con el área Administrativa, Fioanciera, Afiliación y Pago de Seguros. Este 
manual se ha diseñado para que todos los empleados conozcan los lineamientos que la 
Dirección Superior tiene definidos para llevar a cabo las funciones que rcaliwn las diferentes 
Áreas que forman la Caja Mutual; conocimiento que pos ibilitara lograr los objeti vos 
propuestos así como obtener una identificación del empleado con la institución y pennitirá 
que El Consejo Directivo, los niveles gerenciales y de jefatura actúeo con un mayor grado de 
confianza en la resolución de problemas, pues cuentan con una base objetiva sobre la cual 
formular y defender sus decisiones. 

Este documento, es m1 apoyo en la toma de decisiones, Lendiemes a superar dificultades en 
las diferentes áreas que se presentan. 

l. CONCEPTO 

Es un instnuuento técnico administrativo que contiene las principales políticas de La Caja 
Mutual de los Empleados del Ministerio ele Educación, para desanollar las actividades en la 
Admi1ústración de las áreas Administrativa, Financiera, Afiliación y Pago de Seguros, 
orientando el curso de acción a seguir. 

11. IMPORTANCIA 

El Manual de Políticas, proporcionu la ayuda necesaria para lograr los objetivos que la 
lnsl itución previamenie ha establecido, así como servir de henamienta en la toma de 
decisiones; uno de los mayores aportes, es establecer en un solo documento las políticas que 
serán aplicadas en el desarrollo del fimcionmniento de La Caja Mu1ual, lo que permitirá 
unificar y establecer las acciones operativas en forma lógica y comprensible para todos 
los miembros de la institución. 

111. OIIJETIVOS 

GENERAL: 

Establecer la~ políticas que proporcioncl] li neamientos a segu ir en 
funciones de las diferentes Unidades que conforman La Caja Mutual. 

Aprobado por Consejo Din:ctivo 
según pumo 5.b.l ltlcl Act:, N". 144 
de sesión celebrada el 111 de oc111bre de 2022. 
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ESPECÍFICOS: 

1. Señalar con precisión las diferentes políticas que se tomarán eu cuenta para llevar a 
cabo cada una de las funciones en las diferentes áreas: Administra1iva, Financiera. 
Afiliación y Pago de Seguros. 

2. Conocer los límites establecidos para el buen funcionamienlo de la institución. 

3. Definir en forma clara y precisa, las políticas y criterios principales a considerar en 
e l desan-ollo de las tarea5 y responsabilidades de las unidades. 

4. Serv ir de guía e instrumento de consulta para la toma de decisiones. 

IV. Al\lllHTO DE APLICACIÓN 

El campo de aplicació n de este Manual comprende 1odas las Áreas que i111egran la Caja 
Mutua.! de los Empleados del Ministerio de Educación en lo que se refiere al desa1Tollo de 
sus funciones. 

V. POLÍTICAS GENERALES 

POLÍTICAS DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 

A. POLITICAS GENERALES 

1. Objelivos y Metas 

1.1 Dar a conocer los o bje1ivos y la5 metas de la inslitución, divulgando y 
revisando constantemente su cumplimiento ele acuerdo con e l plan anual de 
trabajo. 

2. Planificnci6n 

2. 1 Planificar y ut ilizar óptimamente el uso de los recursos humanos, m31eriales y 
financie ros destinados a conseguir los objetivos propuestos. 

2.2 Revisar y actualizar periódicamen1e el plan estratégico de la insti tución: los 
cambios y mod ificaciones deberán ser aprobados por e l Consejo Direct ivo. ~;:;;.:;:;,,,, 

Aprobado por Consejo Directivo 
segú,1 punto S.b.11 del Acta N' .144 
de sesión celebrado el 14 <le octubre de 2022. 
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3. Gestión Gerencial 

3.1 Mantener sislemas que provean información úti l confiable y opo11una a cada ni vel 
ejecutivo, para eJ desan·ollo de su gestión y conocimiento pennanente de las 
aclividades a su cargo. 

3.2 Elaborar informes de manera que cada nivel gerencial y de jefatura reciba los datos 
inherentes o su área de responsabilidad y campo de acción, en un nivel de detalle 
apropiado para la toma ele decisiones. 

3.3 Mantener un enfoque con actitud propositiva y proactiva que fije la posición de 
gestión gerencial y jcfa11tras, haciendo énfasis en los objetivos 
institucionales. 

3.4 Mantener sistemas que pcnnitm1 salvaguardar y proteger los archivos más 
importantes contra incendios. robos o cualquier otro siniestro. 

4. Segregación de Funciones y de Rrsponsabil idades 

4.1 Segregar las funciones ele los servidores en todos los niveles de la Orgmlización, 
de manera que 1lingw1a persona tenga bajo su única respoosabilidad, en fonna 
completa, una operación financiera o adminisLrativa, de relevancia institucional. 

4.2 Acceso Restringido a los Recursos, Aclivos y Registros. Se debe proLeger y limitar 
el acceso a los recursos. activos y registros, dejando establecido en las normativas 
internas (Manuales, Lineamientos, Reglamentos, fost11Jclivos, entre otros), 
aprobadas, los puestos que autorizan y son responsables por la recepción, enn·ega, 
uso, consumo, custodia, consttlla, almacenamiento, mmltenimiento, registro. 
custodia. entrega y/o modificación, descargo o expurgo de estos. además, se 
deberán collsidernr las leyes y regulaciones ele los entes rectores en la materia y el 
numeral 4. 1 

Se entenderá como Recurso, Activo y Registro, lo relacionado con el efecth•o, títulos valores, 
Actas de Consejo Directivo, vehículos, clocwnenLos confidenciales con valor histórico y/o 
comprobatorio, material consumible, mobilim-io y equipo, papelería y artículos de oficina, 
archivos de gestión, especial o institucional, documentos contables, accesos a zonas, físicas 
o no, que contienen información sensible para el quehacer institucional, respaldos y 
recuperaciones de archivos/bases/programas/l icencias/elcc1rónie-os/digitales/virtuales. 

Aprobado por Consejo Dirc-ctivo 
según punio 5.b. l ldel l\e1a N°.144 
de sesión celebrada et 14 de ocLUbrc de 2()22. 
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S. Supervisión 

5. 1 Establecer y mantener por parte de los niveles Jerárquicos una adecuada 
supervisión en todos los ni veles de mando de la insti1ució11. 

6. Formularios y Documentos 

6.1 ULil.izar fonnularios y documentos que permitan obtener eficiencia, economía y 
transparencia en las opcrncio11es. 

6.2 Diseñar fonnularios y documentos cuyos contenidos sustenten una operación 
llnanciera y/o administrativa y que en cada formulario. se limitara el número de 
ejemplares (Original y copias) al estrictamente necesario y se restrinjan las firma5 
de aprobación y conformidad a las imprescindibles para su procesamicmo. 

6.3 ULilizar formularios prenumerados para toda la documentación que implique el 
manejo o utilización de reclU'SOS materiales o financieros, manteniendo tma 
cantidad ra1,0nable en existencia. 

7. Revisión y Evaluación de Controles Internos 

7. 1 Revisru· y evaluar constantemente los controles internos existen les con el propósito 
de mejorarlos y actualizarlos. 

7 .2 Establecer mccan ismos ele comunicación para que la gerencia y los empleados 
mantengan la importancia de los controles internos, y elevar el nivel ele 
entendimiento de los mismos. 

8. Fianzas o Seguros ele Personas 

8. 1 Establecer para el personal encargado de la recepción, control, custodia e inversión 
de fondos, valores, y manejo ele bienes públicos, las respectivas fianzas o segw·os a 
favor de La Caja Mutual, en los montos y condiciones establecida~ por Li, 
Administración. El pago de las fianzas o seguros estará a cargo de la institución. 

9. Honestidad ele los Servidores 

9. 1 

Aprobado por Consejo Directivo 
según punto 5.b. 11 del Acta N°.t44 
de sesión celebrada el 14 de octubre de 2022. 
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en los empicados de la institución. 

10. Evaluación de Rie.~gos 

10. 1 Tomar las medidas establecidas en el Art. 34 de las Normas Técnicas de Conirol 
Interno Especificas, en la cual se e-stablece que cada afio d11ranteel primer trimestre 
la Gerencia dará instrucciones~ para que cada unidad haga un diagnóstico de los 
cliferemes riesgos inl1erentes. 

11. Equipos de Trabajo 

11.J Formar equipos ele trabajo parn la formulación y desarrollo de los planes 
estratégicos y operativos, asimismo para solucionar clificuhades en la ejecución 
ele los mismos, de tal forma que se identifiquen los problemas principales o 
clcbi I idades. 

12. Plan de Contingencia 

12.1 Contar con un Plan de Contingencia actualizado para el resguardo de los bienes y 
sistemas de información de la institución. 

B. POLITICAS ESPECÍFICAS 

Políticas sobre Compras y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, y Maleriales 

l. Bienes Muebles e Inmuebles 

1.1 Adquirir los bienes muebles de acuerdo al plan de compras aprobado, contando 
con las autorizaciones de personas designadas para ello. 

1.2 Adminislrar el uso del activo fijo en los fines institucionales previstos. 

l.3 Elaborar y ejecutar un programa de mamenimicnto preventivo y con-ectivo del 
activo fijo, como una medida para prolongiu· al mlÍKimo posible su vida útil. 

1.4 Registrar y conlrolar oportunamente todas las operaciones financieras, en fonna 
concatenada y lógica. 
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autorizada. 

1.6 Los bienes dados de baja o descargados podnín subastarse, donarse, permutarse, 
desm1irse o someterse a cualquier ácción, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos y a lo acordado por e l Consejo Directivo. 

1.7 Exigir opo11uname11te según e l caso que los oferentes o contraiistas preseo1en las 
garantías establecidas. 

1.8 Proceder a las adquisiciones y comrataciones según las regulaciones de la Ley ele 
Adquisiciones y Contrataciones (LACAP) y las establecidas por la ins1itución. 

1.9 Contratar los seguros de bienes muebles e inmuebles de la instiltlción, que permitan 
la protección y la salvaguarda física de los mismos 

1.10 Establecer los procedimientos para el descargo del, mobiliario y equipo fuera de 
uso debido a las siguientes circLU1Stímcias: deterioro, pérdida, obsolescencia, 
destrucción y mantenimiento o reparación onerosa; realizando los ajusles 
contables pertinentes. 

2. Materiales 

2.1 Adquirir los materiales de acuerdo al plan ele compras autorizado, contando con las 
autorizaciones de las personas designadas para e llo. 

2.2 Canalizar la recepción de materiales por medio de una unidad independiente de la 
que compra. 

2.3 Expedir notas de requ isición debidamente autorizadas, para la salida de materiales 
de bodega. 

2.4 Llevar un regisu·o de control sobre la localización, ubicación, existencias mínimas 
y máximas de todos los materiales que fonnen panc de los invent:uios. 

2.5 Eslablecer un sistema de conlrol de inventarios en las bodegas de la institllc ión. 

2.6 Levantar audilorias sobre los registros de contro l de los inventarios. por lo menos 
una vez al año, mediamc invenlarios físicos, los cuales deberán ser ejecutados por 
la auditoria interna. 

2.7 Fijar límites de existencias en cantidades mínimas y 
necesidades de la institución. 

Aprobado ror Consejo Dirtt1i,·o 
según pumo 5.b. l ldcl Acta N°. 144 
de sesión celebrada e l 14 <le octubre de 2022. 
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2.8 Llevar registro de toda baja de materiales y bienes en existencia, por daño, perdida, 
u obsolescencia, la cual deberá ser autorizada. 

2.9 Administrar óptimamente el uso de los materiales parn los fines de la 
institución. 

Políticas sobre Recursos Humanos 

l. Manual ele Organización 

1. 1 Contar con un Manual de Organización, que será revisado periódicamente con el 
fin de mantenerlo actualizado. Este manual con1iene funciones y tareas de cada 
una de las unidades, descripción básica de los puestos de lrabajo y lineamientos 
de reclutamiento y selección del personal. 

1.2 Cubrir tocios los puestos de trabajo con personal que sea con1ratado 
fundamentalmeme con base a su idoneidad y a pruebas realizadas de acuerdo al 
perfi l necesitado. 

1.3 Cubrir las plazas vacantes prefel'entemente por promoción interna del personal, 
siempre que existan candidatos que cumplan los requisitos del puesto. Se 
pI"ocederá a la selección de fueme externa cuando, a juicio de la administración 
de La Caja, no hubiere candidatos idóneos pm-a desempeñar dichas posiciones, o 
que la labor a desempeñar sea especial izada o requiera de grado universitm"io o 
expeI"iencia específico. 

1.4 Aplicar a los candiclaios elegibles para ocupar una plaza vacante, cada uno de los 
pasos establecidos en los lineamientos ele reclutamiento y selección ele personal. 

1.5 Entregar formularios de solicitud ele empleo únicamente a oferentes que reúnan 
los requisi1os múúmos establecidos para las clases de puestos existentes en la 
Caja Mutual. 

J .6 Seleccionar al personal mediante pruebas técnicamente elaboradas que permiinn 
obtener los servicios de personal idóneo. 

1.7 Proponer nóminas ele candidatos, que reúnan los requisitos mínimos exigidos 
y hayan rendido las pruebas de selección. 

1.8 Proporcionar la inducción y capacitación in1erna del personal comratado. 

Aprobado por O msejo Directivo 
según punto 5.b.l ldcl Ac ta N°. 144 
de sesión cclcbrad3 el 14 <le octubre de 2022. 
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2. Capacilación y Relaciones Humanas 

2. 1 Detectar las necesidades específicas de capacitación y desarrollo del personal. 

2.2 Fome111ar las relaciones armoniosas entre los empleados de la Institución, a fin de 
mantener un ambieme agradable de 1rabajo y una moral alta en todos los 
empleados. 

2.3 Motivar al personal a cambios de comportamiento positivo. hacia los miembros 
de la Institución. 

2.4 Promover la comunicación, facilitando a los empleados el acceso hacia los niveles 
jerárquicos superiores. 

3. R emuneraciones, Prestaciones y Beneficios 

3.1 Establecer las remuneraciones, prestaciones y beneficios del personal 
partiendo de las funciones y responsabilidades descritas en el Manual de 
Organización. De acuerdo a las ex igencias ele cada puesto. 

3 .2 Desmrnllar programas ele prestaciones y beneficios sociales tomando en cuenta 
las necesidades reales de los empleados y la5 disponibilidades financieras para este 
rubro. 

4. Traslados 

4.1 Los traslados de personal se realizm·án de acuerdo a tareas y funciones afines. 
conforme a las necesidades institucionales y será I a Gerencia quien autorice, a 
través de acuerdo de Gerencia. 

5. Evaluación 

5.1 Evaluar al personal de la institución, de acuerdo a lo establecido en el Manual de 
Eva luación del Desempeño. 

6. Expedientes de Personal 

6. L Mantener los expedientes del personal debida.mente actua lizados. 

Aprohado por Consejo Oirecli\'O 
según pul\lo 5.b.11 del Acta Nº. 144 
de sesión celebrado el 14 de nc1ubrc do 2022. 
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7. Cont rol de Asi.~leocia 

7. 1 Establecer mecanismos de contrnl de la asistencia del personal. 

7.2 A excepción de la Presidencia y Gerencia, todos los empleados e$lán obligados a 
regislrar su asislencia en marcador biométrico. 

8. Valores Éticos 

8. 1 Fomentar la actuación de todos los empleados y funcionarios, poniendo en práctica 
Misión, Visión y Valores institucionales, así como principios morales, valores 
éticos y buenas costumbres. 

Polílicas de Seguridad de Inl'ormát icn 

1. De la Instalación de Equipo Jnformálico. 

1. 1 Todo el equipo de cómputo (compu1adoras, estaciones de trabajo. y equipo 
accesorio), que eslé o sea concclado a la Red, o aquel que se encuentren en fom1a 
independiente y que sea propiedad de la institución, debe suje1arse a los 
procedimientos de instalación que emite la Unidad de Tecnologías de Información. 

1.2 La Unidad de Tecnologías de lnfo1mación en coordinación con la Unidad de 
Logísúca y Administración de Activos Institucionales, deberá contar con un 
registro que contenga la ubicación, usuario asignado, local ización en la red, de 
todos los equipos infonnáticos propiedad de la Institución. 

1.3 El equipo de la institución que sea de propósito específico y tenga una misión crítica 
asignada, requiere estar ubicado en un área que cumpla con los requerimientos de: 
seguridad física, condiciones ambientales, alimentación eléctrica, y su acceso será 
establecido por la Unidad de Tecnologías de lnfonuación. 

1.4 La Unidad de Tecnologías de Información dará cumplimiento a los procedimientos 
de instalación hasta dejar en perfecto funcionamiento e l equipo informático. 

1.5 La protección física de los equ ipos con-esponde a quienes se les asigna, y sé 
notificará los movimientos en caso de que ex istan, a las autoridades 
coJTespondientes (Unidad de Tecnologías ele Información, Unidad de Logíst ica y 
Admi nistración de Aclivos lnslituciona les). 

Aprobado p<Jr Consejo Dircc1ivo 
seg1ín punto 5.b. l ldcl AcJa N°. 144 
de sesión celebrada el 14 de octubre de 2022. 
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2. Del l\llanlenimicnto de Ec1uipo de Cómputo. 

2.1 Corresponde a la Unjdad de Tecnologías de lnfonnación controlar la realización 
del mantenimiemo preventivo y co1Tec1ivo de los equipos, la conservación de su 
instalación, In verificación de la seguridad física, y su acondicionamiento 
específico. 

2.2 Los responsables de las áreas reportaran las neces idades de mantc1m111coto 
con ectivo a los equipos Informáticos, En el caso de los equipos atendidos por 
terceros la Unidad de Tecnologías de l.nformación emitirá los proced imientos 
respec1ivos. 

2.3 Queda cstric1amente prohib iuo dar 11H111leniiniento a tiquipo de cómputo que no es 
propiedad de la ins1itución. 

3. D e la Actualización del Equipo. 

3.1 Todo el equipo de cómputo (computadoras personales, estaciones de 1rabajo, 
servidores y demás relacionados), y de telecomunicaciones que sean propiedad de 
la Institución, debe procurarse sea actualizado y realizar backups tendiendo a 
conservar e incrementar la calidad del servicio. 

4. De la Reubicación del Equipo de Inform:\tic.i. 

4. 1 La reubicación del equipo de cómputo se realizará de acuerdo a los procedimientos 
que In Unidad de I nformál ica emita para el lo. 

5. Del Descargo y Adquisición de Ec111ipo Informático 

5. 1 Se considerarán obsoletos y para descargar los equipos i.nfom1á1icos que según 
las "Normas sobre Depreciación de Bienes de Larga Duración" de Contabilidad 
Gubernamental, en su inciso segundo habla del Método ele Amortización y 
específica que para los equ ipos infom1áticos el plazo de su vida úlil es 5 ru1os. 

Así mismo, se deberá evaluar las razones técnicas que de1erminen si se pueden segu ir 
u1il izando los equipos i11formá1icos, cuando: 

Se haya ngotado tocia posibilidad de que pueda ser uti lizado como 
herramienta de apoyo eficaz para atender los rcquerimien1os ele procesamiento 
(Velocidad de opernciones) ele información de la Unidad o Institución. 

Aprobado por Consejo Directivo 
según punto 5.b. l ldel Acta N°. 144 
de sesión celebrada el 14 de octubre de '2022. 
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El costo anual por mantener en operación el equipo infonnático, sea igual o 
superior al 50% del costo del bien de nueva adquisición que lo sustituiría. 

La Unidad de Tecnologías de Información verifique que no es posible instalar 
software en dicho equipo info1málico que lo incorpore a las actividades de la 
Unidad o Institución. 

5.2 Se considera obsoletos y para descargar los equipos infonnáticos que: 

Por el uso constante hi\yan sufrido desgaste y perdido su funcionabilidad, lo 
cual no permitan realizar las labores de la Unidad o la Institución con 
eficiencia y eficacia. 

Ya no existe el soporte de piezas, ni partes, que puedan alargar la vida útil de 
los mismos. 

5.3 Los componentes físicos ele un equipo informático que se considera obsoleto, 
podrán ser incluidos en otro equipo informático, a efecto de subsanar la 
obsolescencia del segundo y asegurar mayor tiempo de vida útil. 

6. Del Control de Acceso Personal a la Unidad de Tecnologlas de Información. 

6.1 El acceso ele personal se llevará a cnbo de acuerdo a los procedimientos que dicia 
la Unidad de Tecnologías de lnfomrnción. 

6.3 La Unidad ele Tecnologfas de lnfommcióo deberá velar porgue la infraestructura 
de seguridad requerida cumpla con los requerimientos específicos de cada área. 

6.4 Bajo condiciones de emergencia o de situaciones de urgencia, el acceso a las área~ 
de servicio crítico estará sujeto a las que se dcfo1an por la Unidad de Tecnologías 
de Información y avaladas por la administración superior ele la institución. 

7. Del Control de Acceso ni Equipo de Informático. 

7.1 Todos y cada uno de los equipos son asignados a un responsable. por lo que es de 
su competencia hacer buen uso de los mismos. 

Aprobado por Consejo Directivo 
seg,ín punto 5.b. l tdet Acta N°. t44 
de sesión celebrada el 14 de octubre de 2022. 
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7.3 Los accesos a las ,írea, de equipos de comunicación clasificadas como críticas, 
será de acuerdo a los procedimientos que elabore la Unidad de Tecnologías de 
Información. 

7.4 La Unidad de Tecnologías de Información Liene la acces ibilidad a cualquier equipo 
de cómputo que este bajo la red institucional, de acuerdo a programas de auditoria 
instalados para propósitos de seguridad, rendimiento y evaluación de los equipos 
en sus actividades diarias, tocio esto en función de salvaguardar los sistemas 
operativos de información. 

8. Acceso a los Sistemas y Modificac.ión de 111 Info,-mación 

8. 1 Establecer medida$ que pcnnitan act-eder y modificar los datos e i.nfonnación 
comenidos en los sistemas compu1arizados, solo a personal autorizado. fotas se 
concretarán en controles de acceso físico y lógico. 

8.2 Establecer control sobre los planes de los sistemas de infom1ación elec1rónica sobre 
todo supervisando el seguimiento ele la producción ele programas y la 
implementación de software. conduciendo esto a las mejoras continuas eu los 
proce,~os infonnfüicos. 

8.3 Velar por el uso eficiente, efcc1ivo y económico ele los equi pos, programas de 
computación e información compu1arizada, a u-avés de: 

La capaci1ación de empleados en la utilización de los equipos y programas. 
Utilización de los equipos y los programas exclusivamente en las acti vidades 
propias ele la institución. 
Eva luación de la adquisición ele bienes y servicios para sistemas 
computarizados, tomando en cuenta la compmibilidacl 1a1110 en equipos como 
en programas que perm ita la interconexión de los s istemas. 

POLITICAS DEL AREA DE OPERACIONES 

A. POLÍTICAS GENERALES 

l. Objetivo 
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2. Objetivos Específicos 

2. 1 Coordi11ar y supervisar el trabajo de cada área como un control de calidad a fin de 
evitar en-ores u observaciones. 

2.2 Ver que se apliquen nomias y reglamentos establecidos para las operaciones de los 
seguros, tanto en la afiliación como en los pagos. 

• Atención Perso1rnlizacla 

- Velar por el uso eficiente, efectivo y económico de los equipos y 
programas de: 

- Las agencias 

- La emisión de recibos y pólizas 

• Control de remesas 

• La recepción de doclllnentos 

• Eficiencia en el Servicio 

- Proporcionar en forma eficiente los servicios a nuestros asegurados y 
beneficiarios . 

• Brindar la asesoría necesaria a los asegurndos en cuanto a los seguros que se 
ofrecen, así como la asesoría legal que necesiten para el reclamo de los 
seguros por parte de los beneficiarios. 

B. POLÍTICAS ESPECÍFíCAS 

l . En cuan to a los Seguros 

1.1 Promover la afil iación del Seguro ele Vicia Básico entre los empicados del MJNED. 

Aprobado por Consejo Directivo 
según punto 5.b. l ldcl Act:, Nº . 144 
de sesión celebrnda el 14 de oc111hre de 2022. 
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1.4 Estudiar la factibilidad de brindar nuevos servicios a nuestros afil iados, 
proponiendo los estudios pertiJ1entes y la revisión del marco legal. 

2. Archivo de Ex¡>edientcs 

2.1 Implementar mecanismos que pennilan la pronta localización de los 
expedientes de los afiliados. 

2.2 lmplememar sistemas de salvaguarda, pro1ección fís ica y accesos restringidos en 
los archivos de expedientes de los afil iados. 

2.3 Proveer el ambiente adecuado para la elimioación de la fricción y la 
acmnul ación de temperaturas altas, donde se guardrui los expedientes de los 
afi liados. 

2.4 Implememar un mecanismo de soporte de infonnación que s irva en caso de 
siniestro. 

3. Pago de Seguros 

3.1 Cancelar en forma eficiente y oportuna los Seguros de Vida a los beneficiarios de 
los asegurados fallecidos y los valores de rescate del Seguro de Vida Dotal asf 
como el pago total del Seguro de Vida Opcional a los a,egurados por cumplimic1110 
ele 1icmpo pactado a los asegurados. 

4. Control de Mora 

4. l Desan-ollar mecanismos que permita identificar, controlar y recuperar, las cuo1a, 
que los asegurados presentan en mora. 

4.2 Ejecutar acciones que lleven a minimizar el efecto de los ingresos de la cartera, 
según reg,slros de los reportes de mora. 

S. Agencias Departamentnll's 

5.1 La Unidad de Comercialización deberá tener comun icación constante con los 
Encargados de Agencia. a efecto de que se brinde un buen servicio a 
nues1ros afi liados y se cumplan con los planes, me tas, instrucciones. normas y 
procedí miemos establecidos. 

Aprobado por Consejo Directivo 
seg1ínpun10 5.b. l tdel Acrn N°. 144 
de sesión celcbnida el 14 de oc111hre de 2022. 
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afiliados y beneficiarios. 

5.3 Buscar nuevas estrategias de ventas, con el fin de llegar a todo el mercado potencial 
y lograr así cwnplir metas o superarlas. 

POLÍTICAS DEL ÁREA FINANCfERA 

A. POLÍTICAS GENERALES 

l. De la Autori.znción de Firmas 

l . l El Consejo Directivo II través de acuerdo aprobará el uso de firmas mancomunadas. 
Se establecerá el uso de una firma categoría .. A" y 1res firmas categoría " 8'", de 
las cualei; la primera será asignada al Tesorero, esta firma será imprescindible, la 
cual será acompañada de dos firmas de la categoría " B", para toda operación 
de movinúentos de fondos con las instituciones integrantes del sistema financiero. 

1.2 Será competencia del Director Presidente, quien tiene la representación legal 
autorizar ante las instituciones financieras la notificación del empicado que tendrá 
firma clase "A" y los que tendrán firma clase "B" (refrendarios). 

2. Inversiones Financieras 

2. 1 La Unidad Financiera lostitucional, dirig irá, coordinará, gestionará y 
supervisar¡\, las actividades del proceso de inversión financiero institucional, en 
forma integrada e intcn-clacionadn; ve lando por el cumplimiento de la normativa 
vigente en cua1110 a la regulación de inversiones. 

2.2 Los depósitos e inversiones permitidas deberán efectuarse en las institucioues 
financieras supervisadas por la Supe1in1endencia del Sistema Financiero y dentro 
ele los límites máximos establecidos, con base cu el tíltimo Fondo Patrimonial de 
cada institución financiera, publicado por la Superintendencia del Sistema 
Financiero, al que se le aplicará w1 coeficiente de inversión, de acuerdo a los 
Lineamientos para las Instituciones Publicas en la Colocación de Dc1>ósitos e 
Inversiones. elaborado por el Ministerio de Hacienda; para asegurar la 
distribución ele riesgos de concemración de fondos. 

2.3 
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acuerdo a los Lineamientos para las Insti tuciones Pública~ en la Colocación 
de Depósi tos e Inversiones, elaborado por el Ministerio de Hacienda. 

En caso de presentarse variaciones en los fondos patrimoniales de los 
bancos del sistema financiero que induzcan a concentrar más del porcentaje 
establecido, éstas pueden darse por aceptadas temporalmente, debiendo La Caja 
informar icuncdiatamente al Banco Central de Reser va sobre la cm1sa que motivó 
tal exceso; situación que deberá subsanarse acorde con los venci mientos ele 
depósitos e inversiones permitida5 más próx imos. 

2.4 La colocación ele depósitos e inversiones deberá efectuarse a las tasas de imerés 
publ icadas por las respectivas instituciones financieras. En el e.aso de los 
depósitos a plazo fijo, las tasas de interés que se aplicarán serán la5 publicadas 
mensualmente por lns instituciones fi111u1cierns o las publicadas semanalmente 
por el Banco Central de Reserva, de ambas la que sea mayor al momento del 
depósito. 

2.5 La Caja podrá efectuar invers-ior1es de corto plazo en valores emitidos por el Banco 
Central de Reserva y LETRAS DEL TESORO PÚBLICO, CETES, emitidas por 
el Ramo de Hacienda; además, podrán efectuarse otras inversiones a mediano y 
largo plazo en títulos valores emitidos por el Estado y de acuerdo a los 
Lineamientos para lns Instituciones Públicas en la 

Colocación de Depósitos e Inversiones, elaborndo por el Ministerio de 
Hacienda. 

2.6 El Jefe de la Unidad Financiera lnstitucional presentará a la Gerencia las 
propuestas de inversión; para ser analizadas y avaladas previamente a ser 
presentada5 al Consejo Directivo: para su e laboración deberá dársele 
cumplimiento a la política antes relacionada en el numeral 2.4,2.S y tomarse en 
cuenta las cotizaciones ele tasns recibidas de lo:1 Bancos e instituciones 
fi nancieras autorizados por la Superintendencia del Sistema Financiero y Casas 
Com:doras de Bolsa, supervisados por La Superintendencia de Valores; las 
cotizaciones se incorporarán como anexo en la propuesta de inversión. 

2.7 La Gerencia, deberá presentar las propuestas de inversión al Consejo 
Directivo, pnra su consideración y aprobación: lns cuales se rellejarán en los 
info11nes financieros de cada semana, quedando respaldada la decisión por 
Acuerdo de Consejo Directivo. 

2.8 Las inversiones con fondos nuevos proveniemes de los intereses. primas de 
seguros y pago del Ministerio de Educación y oLros, se hará considerando 1 

Aprobado 1>0r Consejo Dircc1ivo 
según p(llllO 5.h. l tdcl Acta N°. 144 
de sesión celebrada el 14 ele octubre ele 2022. 
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disponibilidad para el flujo ele caja necesario para cubrir las obligaciones ele 
egresos de la institución. 

2.9 Los vencimientos de Certificado de Depósi10 a Plazo Fijo, se considerará de la 
manera siguiente: 
Se solicitaran cotizaciones a los Bancos y en caso de que el Banco que presenta 
veucimiemo reporte mejor o igual oferta de tasa ele interés, se mantendrá en el 
mismo Banco, en caso de haber presentado dismi11ución en la Calificación de 
Riesgo de fonna consecutiva, La Caja podrá considerar el 1raslado de fondos a 
otros Bancos que presenten mejor calificación de riesgo. 

2.10 Los bancos o instituciones financieras cuya vigencia de lasa no comprende el 
período de la propuesta al Consejo Di rectivo y se tengan vencimientos de 
Cenificados de Depósitos a Plazo Fijo se pedirán cotizacion..:s el mi~mo día del 
vencimiento y se fümará una propuesta por la Gerencia y Presidencia, 
aulorizando la inversión, previas consultas que pueden realizarse a nivel 
1elefónico o por correo elec1rónico a miembros de Consejo Directivo, 
tomando en cuenta los Lineamientos a las Instituciones Públicas para la 
Colocación de Depósitos e fnversiones, elaborado por el Ministerio de Hacienda. 

2.1 1 En caso de que se den vencimientos en período de cambio de Directores, el 
Consejo saliente aprobará la5 renovaciones o apcr1uras que cubran dicho periodo, 
con la salvedad que solamente se podrán renovar o aperturar ceriificados por un 
período de 30 día5, mientras el Consejo Directivo entrante toma posesión de su 
cargo, debiendo éste último decidir posteriormente donde invert ir los fondos 
tomando en cuenta los Lineamientos a las Instituciones P1íblica5 para la 
Colocación de Depósitos e Invers iones, elaborados 1>or el Mi nisterio de 
Hacienda. 

2. 12 Remitir los días lunes al Banco Central de Reserva, la información referente a los 
depósitos a plazo contratados durante la semana anterior, indicando el nombre de 
la institución financiera, agencia. número ele certificado de depósito, fecha de 
contratación o de renovación, monto, plazo y tasa de interés de cada uno de los 
depósi1os contralaclos. 
En los 1res días hábiles posteriores al me.~ que se informa, se enviarán los saldos 
de depósitos e inversiones en las instituciones financieras, en fonna deialladn por 
institución y tipo de depósito o inversión, correspondientes al ciene de cada mes. 
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2.14 Con lar con registros completos y de tal lados de todos los valores que se poseen, y 
las tasas de rendimiento rcspcclivo. fechas de apert1u·a y vencimien1os. El 101al 
de la cru·tern de inversiones debe concili arse periódicamcn1e con reportes de 
Cor11abi lidad y Tesorería. 

2.15 Geslionar el cobro oporluno de los intere.5es; Así como el control al cieJTe ele mes, 
con el fi n de conciliar periódicru11eo1e con la Unidad ele Con1abilidad y Tesorería. 

2.16 La responsabilidad de la cus1odin de valores u otros documentos que 
evidencien la propiedad de inversiones financieras, se asigna al Tesorero de la 
institución, debiendo es1ablccerse salvaguardas fisicas sobre los 
documentos relacionados con las inversiones financieras, tales como: caja fuerte 
a prueba de incendio o cajas de seguridad. 

2.17 El auditor in1erno de la institución. deberá hacer inspección fisica 
periódicamente en cuanlo a la exislencia. autorización, custodia o registro 
contable de las inversiones. 

3. C reación de Fondos Circulantes y CaJo Chica 

3.1 El Consejo Directivo autorizará la cons1itució11 de fondos circLLlantes y de caja 
chica, mediante acuerdo, en el que se determinará el monto, des1ino y lúnitc de 
pago. 

3.2 La Gerencia desigmml los empleados o funcionarios que manejarán dichos fondos 
y los que autorizarán los egresos respecLivos, debiendo rendir és1os la fianza 
correspondiente. 

4. Custodia, Manejo de Fondos y Documentos Pertinentes 

4.1 Cubrir los pagos ele seguros, los gas1os corrientes y la5 inversiones financieras 
proyecladas con los ingresos institucionales. 

4.2 Controlar y custodiar los ingresos y egresos así como también los documentos de 
inversión de la ins1itución en base a la necesidad de calcular las disponibilidades 
exactas y por razón de las normas técnicas que las regulan. 

A1>robado por Consejo Direc1ivo 
seg1ín punto 5.b.l ldel Ac10 Nº. 144 
de sesíón celebrada el 14 deoclubre de 2022. 
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cuenrns con·iemes, cuentas de ahorro, depósitos a plazo fijo, ce.rtificaclos de 
inversión, Eurobonos y olros instrumentos garanlizaclos por el estado y que se 
negocien en la Bolsa de Valores de El Salvador. 

4.4 Mantener el mínimo de recursos financieros en la cueuta corriente y ele ahorro, para 
cubrir el ílujo ele egresos proyectados. 

S. Del R egistro y R emisión de Documentos 

5.l Remitir Los documentos de ingresos y egl'Csos directamente a Tesorería, la que 
deberá trasladarlos cada día, a la Unidad de Contabilidad. 

5.2 Registrar oportunamente y en orden cronológico las transacciones financierns 
insti1ucionales. 

6. Del Archivo de Documentos 

6. 1 Archivar la documentación que respalda las operaciones financieras siguiendo un 
orden cronológico y de fácil acceso y utilización, de áCllerdo a lo regulado en la 
Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

7 . Del Presupuesto 

7.1 Elaborar El presupueslo de La Caja Mulual, siguiendo las normas y técnicas de 
formulación vigentes aplicables al Sec1or Público. 

7 .2 El monitoreo y control ele la ejecución presupueslaria se hará ele acuerdo a los 
linemnientos contenidos en la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado. 

ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

Parn que este manual, cumpla con los objetivos para los cuales se ha diseñado, es necesario 
que sea revisado periódicamente, debido al cambio de circunstancias. 

Las actividades encaminadas al establ.ecimiento y actual ización de las políticas ele cada área 
es responsabilidad del Consejo Direclivo, Gerencia y _jefaturas; el incorporar los cambios y 
mantener ac1ualizado este Manual, será responsabilidad de In Gerencia de La Caja Mutual. 

Toda modificación requiere de la aprobación del Consejo Direclivo. 

Aprobado por Consejo Dircc1ivo 
según pumo S.b.l ldd Acta W.144 
de sesión celebrada el 14 de oc111brc de 2022. 




